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ApRUEBA con¡rrsróH DE sERvtctos DE DoñA
LAGos ARRTAGADA DENtssE MACARENA, MÉDtco
CIRUJANO CESFAM DRA, MICHELLE BACHELET

oECRETO ALCALOTCTO (S) N. 4 053
cxrr-r-Áru vre¡o, 3 I 0rc 2020

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
del 01 de mayo de'1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modifcado por Ia Ley No
19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de
Salud a las Mun¡cipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención pr¡marie de
salud mun¡cipal.

CONSIDERANDO:

La necesidad destinar a doña LAGOS ARRIAGADA
DENISSE MACARENA, Cédula Nacional de ldént¡dad N' 16.490.245-5, Médico Cirujano del
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET, para que se desempeñe como Médico CiruJano
Especialiste en Medic¡na lnterna en el Hosp¡tal de San Carlos.

Correo electrónico de fecha3o de diciembre de 2020, de
la Jefa del Depto. De Formación y Capacitación del Serv¡cio de Salud Ñuble, el cual solic¡ta
formalmente manlener, por tres meses más, la com¡s¡ón de servicios, por 22 horas semanales, de
la Dra. Den¡sse Lagos, Médico lnternista, para que desempeñe funciones en nivel secunder¡o dé
atenc¡ón (Hospital de San Carlos), producto de un déficit de horas lnternista que se ha rcagudizado
producto de la Pandemia, mn la complejizac¡ón de camas y aumento de camas de UPC. Además,
informá acuerdo sobre envio 6n comisión de servicio de la Dra., Camila Farías, EDF, al CESFAM
Dra. Michelle Bachelet Jeria, con 44hrs, para poder potenciar las atenc¡ón y reactivación de APS.

Decreto N'400 del 10 de septiembre de 2020, f¡rmado por
el Sr. Sebastián P¡ñera Echeñique, Presidente de la República, el cual pronoga declarac¡ón de
Estado de Excepc¡ón Constituoonal de Catástrofe, por calamidad públ¡ca en el tenitorio de Ch¡le.

Cert¡f¡cedo de lnscripción en el Registro Nacional de
Prestadores de Salud, em¡tido con feche 29 de septiembre de 2020, en donde consta que la
profes¡onel posee título de especial¡sta en Medicina lntema otorgado por la Universidad de
Concepción, bajo el N' 356868.

Decreto Alc€ldicio N'3q38 del 30 de diciembre de 2020,
el cual aprueba él presupueslo de salud mun¡c¡pal Wa el año 2021.

Decreto N' 1416 de fecha U.05.2020, med¡ante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud
Municipal de Chillán V¡elo.

Decreto Alcaldicio 7 Ol 1 4.O1 .201 I, modif icado por decreto
605120.02.2019, N" 480/07.02.2020 que establecen subrogancias automáticas en unidades
municipales.

DECRETO
l.- ApRUEBA co¡ustó¡¡ oe sERvtctos de doña

LAGOS ARRIAGAOA OENISSE MACARENA, Cédula Nacional de ldentidad No 16.490.245-5,
Méd¡co C¡rujano del CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET de nuestra comuna, para que se
desempeñe como Mádico Ciru.¡ano Especialista en Medicina lnterna en el Hospital de San Carlos,
a contar del 01 de enero de 20210 al 31 de mazo de 2O21, por 22 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá la funcionaria
por la prestac¡ón de sus servic¡os, será la correspondiente al n¡vel 8, de la Categoría A, establecido
en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo correspond¡ente a leyes sociales
y provisionales, impuestos y otros legalmente autor¡zados y será cancelada por la L Municipal¡dad
de Chillán Viejo
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Salud vigente.
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